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CONCEJO DE BOGOTA, D.C
Proposición No. 058 aprobada en Sesión de la Comisión de Gobierno del día 23 de enero de 2009.

Presentada por los Honorables Concejales, EDGAR ALFONSO TORRADO GARCÍA, JAVIER ALONSO LASTRA FUSCALDO, HIPÓLITO MORENO GUTIÉRREZ, ORLANDO PARADA DÍAZ, MARTHA ESPERANZA ORDÓÑEZ VERA, JAVIER PALACIO MEJÍA, ANDRES CAMACHO CASADO (Bancada Partido de la "U"), radicada en la Secretaría de la Comisión Segunda de Gobierno para su correspondiente trámite:
Tema: Evaluación a la Gestión  de los Convenios de Cooperación Internacional para Bogotá
En uso de sus facultades de control político consagradas en el artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993, se permite citar a la Secretaría de Gobierno Distrital, al Secretario General y al Secretario de Planeación Distrital para que responda el siguiente cuestionario en la fecha que así lo determine la Mesa Directiva de la Comisión:

1. ¿Qué entidad del Distrito dirige la política de Cooperación de y para Bogotá?

2. ¿Cuál es y en que consiste la política distrital de Cooperación?

3. ¿Cuáles son las metas cuantificables y la cobertura de esta política en los próximos cuatro (4) años?

4. ¿Cuál ha sido el balance de la cooperación internacional en Bogotá en los últimos (8) años, en especial indicar cuáles han sido los resultados específicos de los convenios PROYECTO PNUD/COL/41657, CONTRATO DE SUBVENCION REH/2005/112-045, CONVENIO PNUD-UN-HABITAT. COL41657
5. ¿Cuál ha sido la población, sector social, económico, gremial beneficiado con la gestión de Cooperación en el distrito?

6. De los mas de veintiocho convenios de hermanamientos que ha suscrito Bogotá, ¿cuáles han sido los resultados concretos en cada uno de ellos, qué beneficios ha tenido el distrito y cuál ha sido el costo económico de los mismos?
7. De todos los hermanamientos suscritos entre Bogotá y otras ciudades,   así como los diferentes acuerdos y convenios de actividades en la cooperación en general ¿Han sido estas actividades sostenibles hasta la actualidad; qué criterios se tiene para darles continuidad?

8. ¿De cuáles obras concretas puede la ciudadanía disfrutar hoy en día, producto de la inversión de proyectos de cooperación internacional?

9. ¿Cuáles son los indicadores que utilizan las Secretarías encargadas del tema de cooperación internacional, para medir el impacto de los proyectos de cooperación internacional y hacerles seguimiento?

10. ¿Existe un plan específico que proyecte, guíe, ejecute y verifique la cooperación internacional en el Distrito Capital?
11.  ¿A cuántas personas ha llegado el beneficio de los programas para desplazados, financiados con fondos para la cooperación internacional, en los últimos 3 años y cuál es el número proyectado de personas en condiciones de desplazamiento que la actual administración estima beneficiar con dichos programas?

12. ¿Qué acciones ha desarrollado la administración distrital para  gestionar nuevos fondos de cooperación internacional? 

13. ¿Cuál es el balance de gestión de los siguientes convenios: PROYECTO PNUD/COL/41657, CONTRATO DE SUBVENCION REH/2005/112-045, CONVENIO PNUD-UN-HABITAT. COL41657







